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PRECIOS DE INSERCION
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doB proviaaiaks, sin «ayo reqaioiV no 
noGiisrán.

À-UVBRÎRHCIA
Ho e« admitiïia, pars las inaera toa» 
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Parfe Oficial
Su Majestad el Rey don Al

fonso xni, (q. D. g»), Sil Ma- I 
j estad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la | 
Augusta Real Familia, conti- I 
núan sin novedad en su impor- g 
tante salud. I

«Caceta»-19 de septiembre j

no de Briones, como padre del 
alumno Angel Pérez, cuya pen
sión .se abona directamente por 
esta Diputación a cargo del mis
mo.

Aprobar ei repartimiento de 
contribución teritorial sobre ri
queza rústica.y pecuaria formada 
por la Administración de Rentas 
públicas p¿ara ei próximo ejerci
cio de 1931, por un total de 
22 138.439 por ciento.

Aceptando en na todo las pro 
puestas de ios Tribunaloa nombra
dos para juzgar ios ejercicios de

?
I

é

P80Ï1HCIÀL
(Continuación)

Capital, y Jerónimo Sedaño Mar
tínez, de 40 años de edad, natural 
y vecino de Haro. í

Declarar la validez de !a nueva 
hoja de datos fundamentales pa
ra la ooQ.struoclóa del camino ve
cinal do Gallinero de RioJh a 
carretera de Haro a Pradolueago.

Aprobar el proyecto de puente 
sobre ©1 río Loza, común a los ca
minos vecinales d© Ajamil a la 
çarretera de Piqueras a Logroño 
y San Román por Badillos a Ave
llaneda.

Idem el segundo proyecto re
formado del ormino vecinal do 
San Millán de Yéoora a la carre
tera de Santo Domingo a Fono®».

Idem el tercer proyecto refor
mado del camino vecinal do Ba
ños do ría Tobía a la oarretora de 
San Millán de la Gogolk a Haro 
por Badaráu y Oordovín.

Idem la cuenta de los gastos oca
sionados en la Sección de Vías y 
obras provinciales en el pasado 
mes de agosto, importante 6.711'75 
pesetas.

Quedar enterada de un oficio

oposición a dos plazas de Praoti- ’ 
cantes de la Beaofleonoia provin- ' 
oial, una de Comadrona afecta a ' 
las Clínicas de Paidopatía y Ma- ? 
teruldad, y otra de Médico Jefe de í 
la Clínica de asistenoi.a a asilados 
enfermos del Establecimiento do 
Beneficencia provincial, Materni
dad y Paidopatía, se acordó nom
brar Ptcctioaute de la Beneficoa- ' 
oia provincial a D. Fraacisoo Hér
oe Barruso, y D. Jacinto Imss Ro- l

Puedar enterada del balano® do । 
las operaciones d© ingreso y pa
gos verificados ®n la Caja de fon
dos provinciales durante el pe
ríodo de tiempo do 1.® de enero a 
31 de Fgosto último.

Aprobar difersntsá facturas y 
vales por distinios servicios y su
ministros hechos a los Estixbkci- 
mientos dependientes do la Dipu
tación.

Idem una cuenta presentada 
por D. Alfonso Aba!, de 131'85 
pesetas por servicios de automó
vil píiaa los roñores dipuíndos en 
visita a varios pueblos de la pro- 
vin-cia con motivo d© las subven
ciones concedidas para repara
ciones de eaoueias.

Idem una factura del mismo se
ñor de 44'20 pesetas por distintos 
servicios ds automóvil prestados

plozo de lo días para su entrega 
Idem id. de D. Orenoio Blanco 

del Pozo, un certificado expedido 
por el representante o Funciona
rio de la Compañía de Ferroca
rriles del Norte, en el cual c( n?- 
ta el jornal que tiene asignado y 
las gratífioacioRes o pagas ex
traordinarias qu® percibo conoe- 
diéíídole un pkzo ds 20 días para 
su entrega.

Y no habiendo más asuntos de 
qxío tratar, se levantó la sesión.

Lo que conform® a lo dispuesto 
enel apartado 2.' artículo lOO del 
vigente Estatuto provincial, se pu
blica en esto Bolctíu oficia?.— El 
Presidente, Alfredo Muñoz. El S©- 
erosario. Benigno Mácua.

dríguoz 1 sueldo anual de

para la Corporación; y otra de 
D. David Dulín d© 16, poruña 

' gorra de ugier para actos que se 
requiera la representación d® la 

i Diputación.

2.000 pesetas, Comadrona a doña í 
i Beatriz Aisa Olanqukga, con el j

mismo sueldo anual de 2.ooo pe
setas; y Medico Jefe de la Clínioa 
da la Beaefloenoiâ provincial a 
D. Fronoisao Anguiano Canta, 
con ei sueldo anual de 5.000 pe
setas. El Tribunal CaliSoador de 
los ejercicios de esta dltima plaza 
propone a 1» Diputación, en vista 
d» la brillante actuación de don 
José María Oliver, dada la feha
ciente necesidad que so siente de 
qu2 el servicio esté mejor atendi
do, y coa el íln de evit-ar nuevas
oposiciones, el nombra miento del j 
referido señor Oliver pura que ¡ 
desempeñe ©1 servicio de embira’ | 
zadss, üjeno a la Maternidad, y 
asistencia a asilados ©nfermos.J

Î s 
i

Aprobar la nómina de ks can
tidades que corresponden perci
bir a los encargados de intercalar 
y extenderlas cédulas personales 
de conformidad con los padrones 
recibidos, importante 2.o5o‘44 pe-

Esía Comisión, en unión del 
señor Jefe Administrativo militar 
de la provincia, teniendo a la vis
ta los e.«tados do los precios a que 
se han vendido los artículos de su
ministros en los pueblos cabeza 
de partido judicial durante ol mes 
anterior, han fijado para el de la 
fecha,el precio medio siguiente:

Pesetas Oís.

I
Î 
I í

I setas, que han de ser satisfechas 
I a ios individuos comprendidos en 
I la misma.
i Anular las cédulas perron&les 
i y clasificar nuevamente a los con

tribuyentes D- Antonio Gutiérrez 
a Fernández; D. Félix Sáenz do Va- 
I Huerca; D. Fermín Ocariz; D. Hi- 
I lario Sauíokya Galilea; doña Ma- 
1 ría Unrqüia Bustundy;D. Ciemen-

I Ración de pan de 63 de-

Id.
Id.
Id.

Id.

La Comisión toma muy en cuenta 
b propuesta del Tribunal y la 
tendrá presento en su día y oca
sión oportuna.

Reooner el acuerdo de 18 do 
junio próximo pasado y declarardel Presidente de la Junta del Oo- I 

legio do sordomudos y de ciegos í exentos de responsabilidad a los 
‘ ■ I señores ex-alcaide y ex tenientes,de Vizcaya, de aumentar el im

porte de ks pensiones de los alum
nos pensionados por las Diputa
ciones, a partir del 1.” do octubre

que formaban la Comisión per
manente del Ayuntamiento de Ná- 
jera, ©n los añoa 1927 y 1928 por 

próximo, y dar traslado de dicho | haberse ex inguidío el débito per- 
oficio a D, Francisco Pérez, veoi ? seguido.

te lîarraza Sierra; D. Enrique 
Martinez llamón; doña Petra Ra
faela Alonso Ferrei; D. Ag&pito 
de C.arlos; D. Proceso Fernández 
Sáenz; y D. Bienvenido Calvo Ma
rín.

Desestimar íí>s roolamaoiónes 
interpuestas sóbrela dosificación 
de la cédula personal por D. Lo
renzo San Martín Villanueva; don 
Jesús Amézaga Romanos; doña 
Petra Carasa Medrano y D. Amós 
Pérez Payueta.

Reclamar a doñ x Milago# del 
Río d ¡talonario de reoiboa, a fin 
de reunir los ¡documento© necesa
rios paja tomar el acuerdo que ©n 
justicia proceda,concediéndolo un

Id.
Id.

Id.
Id.
Lo

cagramos
de carne, kilogramo 
de vino, litro
do cebada de cua
tro kilogramos 
de paja de seis ki 
logramos
de aceite, litro
de carbón, kilo
gramo
de leña, kilogramo 
de petróleo, litro

0‘41
3‘34
0‘5i

í‘36

0‘32
1'98

0‘22 
0‘08
l‘2i

que se anuncia en el Boletín

»

Oficial para conocimiento de les 
Ayuntamientos, a fin de que a la 
mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibo.® 
de ios suministros hechos a las 
tropas y Guardia Civil en esto 
corriente mes.

Logroño, 2o d© Septiembre de 
1930.

El Presidente,
Alfredo Muñoz

' El Secretario, Benigno Macua.
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Sttniilijtiói íiAil

ij3isteii9 is la ioberaatih

DiíeúCióh Admi-

nl^tración

2.187.
En virtud del conourso 

anunciado por orden d® 9 de 
mayo último, «Gaceta del 10, 
lia sido nombrado intei ventor 
d© fondos del Ayuntamiento 
d© Pollensa (Baleares) D. Sal
vador Pensafeone Oliver, ad 
virtiéndose que la publicación 
que se hace de este nombra
miento no lo convalidará «i es
tuviese hecho con infracción 
de alguna disposición regla- 
mentarla.

Madrid, 18 de septiembrs d« 
1930.—’El Direetor générai, 
Miguel Salvador.

No habiéndose hecho cargo 
d© las Intervenciones da fon
dos raucicipales para los qu© 
en primer lugar fueron nom
brados los concursantes elegi
dos por las Corporaciones qu® 
a continuación se expresan, y 
pertenecientes al concurso eon- 
vocado por orden ¡d@ 9 de ma
yo último, «Gaceta» del ’10.

Esta Dirección general, ha 
ciendo uso de la facultad que 
1® conceden las disposieíones 
10 y 14 de la orden de convo
catoria mencionada, ha acor 
dado designar a los señores 
que seguidamente se relacio- i 
nan para ocupar los cargos d@ 
que se trata, habiendo tenido 
en cuenta al efectuar la desi g 
nación las listas de preferencia 
formadas por las respectivas 
Corporaciones, prescindiendo 
de aquellos que fueron coloca- < 
dos en el concurso citado y to- i 
marón posesión d© la Interven- ( 
ción para la qu® fueron ®legi- | 
dos, y de aquellos otros q ue no j 
pertenecerá al Cuerpo de Inter- ¡ 
ventores. |

Madrid, 18 de septiembre de i 
1930 —El Director general, | 
Miguel Salvador. I

Helació/í que se cita.

Don ManueZ Pérez Martínez 
Conde, Cangas de Onís (Ovi© 
do).
■ Don Jesús Bendito Elizaicin, 
Tineo (Oviedo).

Don Bafael Fabra Compte, 
Morelia (Castellón/

2,186.
En cumpZimionto de lo dis

puesto en el artículo 26 del 
Regla mento de 23 de agosto 
de 1924 y número 6 de la Real 
orden de 30 de mayo último, 
los Gobiernos civiles respecti 
vos han informado a este Con

tro directivo habar sido desig- 
nados Secretarios por los' 
Ayuuntamientos que se indi- ; 
can los individuos que figuran 
en la adjunta relación, sin que ; 
la. publicación d© tales nom- i 
bramientos signifique su con- j 
validación cuando no reunie- i 
sen las condiciones reglam©n- ( 
tarias. ’

Madrid, 18 do septiembre de ; 
1930.—-El Diieetor general, 5 
Miguel Salvador. j

Relación que se cita. i
Provincia do Balearos: Al- | 

gaida, don Joaquín Royo Es- ¡ 
crihuela, opositor número 60. i 
—Muro, D. Mateo Sastre Ser- S 
vera. Secretario de Selva.— | 
San José, D. Andiés Tur y ! 
Tur, opositor número 139 (de 
la oposición de 1925). ¿

Idem de Burgos: Oastrojeriz, i 
don Mariano Diez Vázquez, 
opositor número 86. ■

Idem de Guadalajara: Sacc ’ 
dón, don SiZvio Salido Quinta
nilla, Secretario de El Pino ‘ 
(Coruña). ’

Idem de Jaén: Lopera, don ; 
Leopoldo Urqnía y García • 
Junco, opositor número 66. i

Idem de Lérida: Sort, D. Pe- i 
dro p. Amilivia Aramoudi, 
epositor número 72. ?

Idem de Málaga: Casa rabo 
nela., D. José L. Mañas Mor 
quecho, opositor número 116. 
—Alameda, D. Francisco Mar
tín de Rosales y Lozano, Se
cretario de Rota (Cádiz).

Idem de Oviedo: Las Regué 
ras, p. Manuel Segura Cortés, 
opositor número 4. j

Idem de Sevilla: C¿tstillo de 
las Guardas, D. Isidro Gutié 
irez del Alamo 5^ García, opo j 
sitqr número 82.—Ertepa, don ' 
Luis Mauii Carbajal, opositor 
número 90,—El Rubio, D.Cris 
tóbal Moreno Soto, opositor 
número 92.

Don Mártíu Norberto Caste-
llaíyd's Sánchez, Juez de Ins
trucción de Logroño y su 
Partido. >
Hago saber: Que por provi

dencia de este día,, dictada en 
expediente de multa impuesta 
por la Jefatura do Montes de 
esta provincia al vecino pe Vi- ' 
güera Santos Prudencio Solde- 1 
villa, se ha acordado sacar a la ! 
venta en pública y segunda su- j 
basta y con la rebaja de vein ti- 1 
cinco por ciento por término de | 
vointo días que tendrá lugar 1 
a las doee de la mañana del día ! 
diecisiete de octubre próximo

en la Sala Audiencia de esto 
Juzgado délos bienes embarga
dos a dicho sugeto bajo las con- ? 
diciones que se dirán.

Üua casa habitación en la ca
lle del Redaje qoe mirle treinta 
metros cbadrados de cuatro pi
sos que linda derecha entrando 
casa de Hipólito Árnáez, iz
quierda, otra de Diego Roldán; 
espalda, calle del Redaje, con 
puerta accesoria número 28, 
radicante en el pueblo de Vi- 
guera, tasada- en trescientas pe
setas.

CONDICIONES

1 .* No sfi admirirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes partos de la tasacdón po
diendo fiacerse a calidad de ce
sión el remate a un tercero.

2 .®' Para tomar parte en la 
subasta los lioitadores deberán 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación sin cuyo 
rebuisito no serán admitidas.

8.® S© carece de títulos de 
propiedad para conocimiento 
de los qu© deseen tomar parte 
en la subasta.

Dado en Logroño a diez de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta.

Martín N. Castellano
P. S. M.

Amós Aritmendi

Don Félix Buxó Martín, Juez 
de Instrucción de Olmedo y 
su partido.
Por la presente y en mérito 

de sumario seguido en este 
Juzgado a Fermín Martínez 
García de veintisiete años, sol
tero, natural de San Vicente de 
la wonsierra' (Logroño) y veci
no que fué de Vitoria hoy de 
domicilio desconocido, sobre 
«stafa por viajar sin billet®, en 
cuyo sumario ha sido declarado ' 
rebelde por auto de treinta de ¡ 
agosto último, ruego y encargo ’ 
a todas las autoridades y agen- 1 
tes de la Policía judicial pro- : 
cedan a la busca captura y I 
conducción a la cárcel de este ■ 
Partido, de expre.sado sugeto, i 
pues en ello se interesa la ad- ! 
ministración de justicia.

Dado ©n Olmedo a diez y 1 
nueve d@ Septiembre d® mil 
novecientos treinta.

Félix. Buxó
El Secretario
Andrés Amo

2.182 
Don r Olimpio Pérez Pérez, 

Juez de Instrucción de Ar- 
nedo y su partido.
Hago sabor: Que en virtud 

de lo acordado en el sumario 
número 34 del año actual por 
muerte del súbdito belga Oc
tavio Eugenio Veligg, de 30 
años, natural de Jouruaio (Bél 
gica) empleado en la Sociedad 
Anónima «Carbones de Préja 
no» cuyo fallecimiento ocurrió 
en esta Ciudad la noche del 
23 de agosto pasado, y en aten
ción a ignorarse quienes sean 
sus padres o herederos y el do
micilio de estos, se instruye a 
los mismos de los derechos qu© 
los concedo el artículo 109 d© 
la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, h;-3,ciéudoîes el ofreci- 
mienfo de. la referida causa, 
pudiendo comparecer ante este 
Juzgado a exponer lo que esti
men procedentes dentro del 
plazo de días.

Dado en Arnedo a diecinue
ve de septiembre de mil nove
cientos treinta.—Olimpio Pé
rez. El Secretario, Escolástico 
Galino.

DELEGACION DE 
HACIENDA

Cargos de Rtcaydadores

LajDirección General del Te
soro Público, comunica a esta 

^Delegación que, ©n la Gaceta 
d© Madrid fecha 16 del actual- 
se anuncíala provisión por cons 
curso ©[cargo de Recaudador©, 
de la Hacienda de la 2.®" zona 
Castropol, provincia de Oviedo 
y la 2.° zona de Granada.

Las instancias solicitando di
chas vacantes pueden presen
tarse en esta Delegación, hasta 
el día 9 de Octubre próximo, 
en que termina el plazo conce
dido pudiendo enterarse de las 
condiciones, los que deseen op
tar al concurso por la Gaceta 
antes raeneionada.

Logroño 19 de Septiembre 
de 1930.

El Delegado d© Hacienda 
Ladislao Montea

lOfHKRTO BEBO- 
GKjHu)

PrGvSnc’a d® Logroño 
Año da 1930.—Mes de julio.

2175
Cifras absohúas do hechos:

I Provincia Capital
’ Naoííiiientos 461 80
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I

Defunciones 399 67 i Provincia 3o

Matrimonios 84 17 ' « Capital 2

Abortos 24 I : Total Provincia 32

Por 1000 habitante 
Natalidad

s.
2‘38 2‘48

Total Capital 24

Mortalidad 
Nupcialidad

2 06
O‘43

2 08
0‘53

Defunciones
causas

ciaslfícadas 
de muerte.

por

Mortinatalidad
Población de la

0'12 0 33
f Provincia Capita

Fiebre tifoidea
(tifus abdifominal) (1) i 
Tifus exantemático (2) 
Fiebre intermitente y

caquexia palúdica (4)

193.996
32,263

Provincia 
Capital

tis, fiebitis puerpera
les) (137)

32 Otros aooidentes 
puerperales (134, 135, 
I36 y I38 8 141)

38 Debilidad congóni; 
ta y vicios do eon- 
formaoión (150 y 151)

34 Senilidad (154)
35 Muertes violentas

1

12
14

2
5

De más de 60;
Varones

« 
Hembras

Ño consta:
Varones

Hembras

C^ípiíaí

Provincia 
Capital * 
Provincia 
Capital

23O
40

231
4O

Naei-doK

Varones provincia
< Capital

Hembras Provincia
« Capital

Totah 
Provincia 
Capital _ 
Nacidos: 
Legítimos

2
3

(excepto el sucidio) 
(I64,a 186) ' 7

îlegitimos

Expósitos 
«

Total: 
Provincia 
Capital

Abortos:

Provincia 
Capital 
Provincia
Capital 
Provincia 
Capital

Nacidos muertos

Provincia
Capital

Muertos al nacer

Provincia 
Capital

46!
80

448
72

9
4
4
4

46I
80

19
8

3
2

Muertos antes de las 24 horas

«
Total 
Total 
Fallecidos... 
Varones

« 
Hembras

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

Total
Total

provincia 
Capital 
Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

Menores de un año

Provincia
< Capital

Menores d© 6 años

«
De 6 y más

«

Provincia

Capital 
años

Provincia
Capital

Total
Total

Provincia
Capital

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

4
5
6
7
8
9
10
11

12

2
1

24
11

216
41

182
26

399
67

i42
2o

Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Diptsria y Crup (9) 
Gripe|(iO)
Cólera asiática (i2) 
Cólera nostras (i 3) 
Otras enfermedades 

epidémicas (3,11 y 14 
a 19)

13 Tuberculosis deles 
pulmones (28 y 29)

i4 Tuberculosis délas 
meninges (80)

15 Otras tuberculosis 
(31 a 35)

16 Cáncer y otros tu
mores malignos (89 
a 45)

17 Meningitis simple 
(61)

18 Hemorragia, apo
plejía y reblandeci
miento cerebrales 
(64 y 65)

19 Enfermedades or
gánicas del corazón 
(79)

2O Bronquitis aguda 
(89)

21 Bronquitis crónica 
(90)

22 Neumonía (92)
23 Otras enfermeda

des dol aparato rea- 
^piratoíio (excepto

213

29

186
38

399
67

En estableoimieníos benéficos

Menores de 5 años 
Provincia 

« Capital
De 6 y más años

2
2

7

2

1

3

2 I d

36 Suicidios (155 a 163) 
36 Otras enfermeda

des (20 a 27, 36, 37, 
88, 46 a 60, 62, 63, 
66 a 78, 80 a 85 99, 
100,101, 105, 106, 
107, lio, 111, 112, 
114 a 118, 121 a 127 
183, i42, a i49, i52
y 153)

88 Enfermedades des
conocidas o mal de
finidas (187 a i89) 
Total
Alumbramientos:

3
4
2 Defunciones

Solteros:
Varones

1

1

2

ló

i8

18

6

6
7

77 16

Hembras 
« 

Casados: 
Varones 

«
Hembras

Viudos:
Varones

399 67
Hembras

2

I

1

1

I

Sencillos 
« 

Dobles

Triples 
«

Matrimonios:

Provincia 
Capital 
Provincia
Capital

¿Provincia
Capital 

Provincia 
Capital

26
111

15

5i 
lo
40

5

Provincia '
Capital

Provincia
Capital 
Provincia
Capital

481
91

5

No consta: 
Varones

Provincia
Capital 

Provincia
Capital

24
5

82
6

De soltero y soltera Provincia
72 De id. id. Capital i4.

De soltera y viuda Provincia 
« C& pitül

De viudo y soltera Provincia
« Capital

De viudo y viuda Provincia 
« Capital

De menos de 20 años:
Varones 

« 
Hembras 

«
De 20 a 25:
Varones .

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

Provincia 
Capital

la tisis) (86, 87, 88, Hembras Provincia
9 y 93 a 98)

24 Aleocionos del ee- '
18 * «

De 26 a 30:
Capital

tómago (excepto ol Varones Provincia
oánoei) (ÍO2 y i03) 4 « - Capital

25 Diarrea y enteritis Hembras Provincia
(menores de dos « Capital
años) (104) I20 17 Do 31 a 35:

26 Ápendicitis y ti- Varones Provincia
fltÍ8'(iO8) 2 1 « Capital

27 Hernia?. Obstruc ‘ Hembras Provincia

ciones intestinales
0

■ «
De 36 a 4O;

Capitalj

(109) 3 I Varones Provincia
28 Cirrosis del hígado

■ << Capital
(113) I Hembras Provincia

29 Nefritis aguda y 
mal de Bright (I19

f
Î «
i De 4i a 50:

Capital

y I2O) i3 1 Varones Provincia
30 Tumores no cance 1 « Capital

rosos y otras enfer ; Hembras Provincia
medades do los ór
ganos genitales de

Î *
Do 51 a 60:

Capital

la mujei’ (1S8 a 182) Varones Provincia

31 Septicemia puerpe « Capital

ral (fiebre, peritoni- Hembras Provincia

Logroño de 
1930.

Provincia 
Capital 

i9 septiembre

El Jefe de Estadísca, 
Heraolio García

de

6
2
5
I

1

47
10

58
12

19
3

lO
I

4

4
I

3

2

anuncio

! 2176
i
' Debiendo procederse a la 
I rectificación del amillaramien- 
’ to que ha de servir de base 
I para el pago de la contribución 

rústica y urbana en ©1 ’ año 
próximo de 1931, se hace saber 
a todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alguna altera
ción en sus fincas enclavadas 
en este término municipal, 
que hasta el día 20 del mes de 
Octubre próximo venidero pue
den presentar ©n la Secretaría 
de ©ate Ayuntamiento sus 
correspondientes dicha raciones 
de altas y bajas, acompañadas 

i de los documentos justificati- 
’ vos de propiedad reintegradas 

con el timbre provincial y 
' carta de pago que acredite 

haber satisfechos los derechos 
. reales o nota de esación de los 

mismos.
? El Villar a 19 de Ñeptiem- 
í bre de 1930.

I2 I
i

2

5
2

El Alcalde, 
Fidel Martínez, 

El Secretario, 
Hilario Rodríguez.

SGCB2021
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A«o 1936

BqMsM Os Í0800S cuen/â esfá confor/nc con /o gnc rcsu/ifâ de /os 
//bros de /a Depositaría de m/cargo, y con/os documentos que en su 
d/a se unirán a /a cuenta genera/ defin/t/y¿j de/ e/ercicio.

i Fazuonsos
Primer Trimestre de 1930

Cuenta trimestra/ que, en cump/imiento de /o dispuesto en e/ | 
art. 534 de/ estatuto municipa de 3 de marzo de /924 y art. /29 de/ j 
Peg/amento de fíacienda municipa/ de 23 de agos/o de diebo ano, 
rinde e/ Depositario de dichos fondos, de tas operaciones de ingresos 
pagos yerifícados en /a Ca/a de su cargo en e/ trimestre expresadoir | 
a saber: í

í

£n Pazuengos. a /.'’ de septiembre de t930.-~B/ Depositario, 
Luis D/as.

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

/os
Examinada /3 precedente cuenta está en un todo conforme con 
¡entos de ios tibros de esta intervención de mi cargo.

En Pazuengos, a 2 de septien/bre de /930. ~E/ Secretario in-
tergentor, Aqui/ino Do/as-y/' /3/A/ca/de. Ba/bino Peña.

2û58
Primera Parfe.-CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existe.ncia en mi poder en fin deí trimestre anterior . 288‘95

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................... 234^5

Cargo .... 623'10

Data por pagos verificados en igual trimestre .... 354*30
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 168'80

5 a
i

ANUNCIOS

Segunda Parfe.-CUENTA POP CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterio 
por operacione 

realizadas

Pesetas Cts.

f Opera dones 
, realizadas en 

este trmestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

.■^esetas Cts.

I 
2

3 
4
5
6 
7
8
9

10 
11
12
13 
14

15

Rentas.......................................
Aprovechamientos de bienes 

comunales............................
Subvenciones...............................
Servicios municipaiizados.
Eventuales y extraordinarios . 
Arbitrios con fines no fiscales.
Contribuciones especiales.
Derechos y tasas ....
Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales .
Imposición municipal.
Multas ........................................
Mancomunidades.^
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio ....................................
Resultas........................................ 288'96

90

59*16

85

90

59*15

85

288*96

I
2

3 
4 
5
6
7 
8
9 

10
11
12
13

M 
i5 
16

í7 
18

Cargo.

PAGOS

Obligaciones generales 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Polícíi urbana y rural 
Recaudación...............................  
Personal y materialde oficinas 
Salubridad e higiene .
Beneficencia................................
Asistencia social .... 
Instrucción pública .
Obras públicas ....
Montes ........................................
Fomento de los intereses co

munales ...........................
Mancomunidades.
Entidades menores . .
Agrupación forzosa del Muni

cipio ...................................
Imprevistos................................
Resultas .

288'96 234* ‘5

220'33

54*45

12'6

29'42
37‘5c

623'10

2 20*33

54'15

12*60

29*42
37‘5q

i i

Data. 354*3^
354*30 j

21/9 I
Aprobado por el pleno de este | 

Ayuntamiento el presupuesto ordi- j 
nari© para el ejercicio do i93i, 
queda expuesto al público en la | 
Secretaría municipal por término í 
de i6 días, finido el cual durante í 
otro plazo de i5 días, a contar j 
desde la terminación do la : xposi- j 
oión al público, podrán iníerpo- j 
nerse reclamaciones ante la Dele- j 
gación de Hacienda de esta Pro- 1 
vincie, por los motivos sf'ftakdos ! 
en el artículo 301 del Estatuto mu ■ i 
nioipal. aprobado por R. D. de 3 ■ 
de Marzo de 1924. ’

Cabezón a 20 de Septiembre î 
de [930. i

El x^Icalde-Presidente, . ?
José Sáenz i

to municipal ordinario para el 
ejercicio do i93i queda expuesto 
al público en la Seorotaría muni- 
cip^il por término de ocho días lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y « les efectos del artículo 5.® del 
R. D. de 23 de Agosto do 1924.

Na Ida a 5 do Septiembre de 
1980.J

El Alcaide, 
Antonio Martínez.

EDICTO

EDICTO

2184

Aprobado por ol pleno de éste 
Áyutamiento ©1 presupuesto ordi
nario para ©1 ejerció d© i93i, 
queda expuesto al público ©n ia 
Secretaría municipal por término 
d© i5 días, fluido el cual durante 
otro plazo do 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en ej artículo 801 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
do Marzo de 1924.

Matute a 20 do Septiembre do 
i98O.

2071
Formado por la Comisión 

municipal permanente del 
Ayuntamiento ej proyectp d® 
presupuesto municipal ordi 
nario para el próximo ejerci
cio de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días en cumplimiento ya 
los efectos del artículo 5.° del 
Reilamento de 23 d© agosto 
de 1924.

Lasanta a 20 de septiembre 
de 1930.

El Alcalde, 
Félix Rojo.

EDICTO

2166
Formado por la Comisión muni

cipal permanente de este Ayunta 
miento e! proyecto del presupuog- 
to municipal ordinario para el 
ejercicio do 1931 queda xepueato 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días, lo 
cual se anuncia on oumplimiento

El Alcalde-Presidente, 
Félix Montes.

EDICTO

2e83
Formado por la Comisión muni 

cipal permanente de este Ayunta 
miento el proyecto del presupues

?

5

S

y a los efootos 
R. D. de 23 de 

Trioio a i8 
i930.

del artíoulo 5.“ del 
agosto de 1924.
de Septiembre de

El xAIcalde, 
Julian Pérez.

Imp. Artes Oráficas—Logroño
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